
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de la Juventud 2001.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 89 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
fundamento en los artículos 2o., 3o., 5o., 6o., fracción VIII, 19, fracción V, 33 y 77 a 81 de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles, y

CONSIDERANDO

Que es propósito del Gobierno de la República fomentar la iniciativa y creatividad de los mexicanos, y que
uno de los medios para alcanzar este propósito es el otorgamiento de premios, estímulos y recompensas a
quienes por su conducta, actos, obras o trayectoria merecen el reconocimiento público;

Que de conformidad con las políticas contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, la
población juvenil constituye un factor dinámico en el contexto social, económico y demográfico de las
naciones y, en el marco de las transformaciones que caracterizan la presente época, los jóvenes se presentan
como protagonistas del cambio;

Que la juventud mexicana es la esperanza de nuestro futuro y pilar del desarrollo, debiendo alentarse sus
ideas y aspiraciones, así como promover y abrir, en favor de los jóvenes, nuevos cauces de participación en
todas las esferas productivas, de creación y de conocimiento;

Que el Premio Nacional de la Juventud, se otorga a jóvenes menores de 25 años, quienes por su
conducta, dedicación al trabajo y al estudio, así como por su capacidad para crear y desarrollar motivos
de superación personal o de progreso de la comunidad constituyen un ejemplo estimulante para sus
contemporáneos y generaciones futuras;

Que cumpliendo el procedimiento legal establecido, el Jurado correspondiente ha formulado el dictamen
relativo al Premio Nacional de la Juventud 2001, mismo que el Consejo de Premiación ha sometido a la
consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga el Premio Nacional de la Juventud 2001 a los destacados mexicanos
que a continuación se mencionan:

Actividades Académicas
Juan Miguel Jiménez Andrade

Actividades Productivas
Luis Daniel Egaña Jiménez
Braulio Alberto Pliego Fernández

Actividades Artísticas
Luisa María Díaz González

Méritos Cívicos
Lucía Karina Gil Martínez

Labor Social
Oyba Valenzuela Andrés

Protección al Ambiente
Francisco Machado Gálvez
Grupo del Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios No. 155

ARTÍCULO SEGUNDO.- La ceremonia de entrega de estos premios tendrá verificativo el día 24 de
septiembre del año en curso, en el salón Adolfo López Mateos de la Residencia Oficial de los Pinos.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.



Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes
de septiembre de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Reyes
S. Tamez Guerra.- Rúbrica.


